
Algunas aportaciones al Plan de integración para el alumnado inmigrante.  
No podemos hacer propuestas concretas al Plan, ya que la Administración aún no nos ha hecho llegar un 
documento sobre el que trabajar pero, ante las informaciones que verbalmente nos ha trasmitido, nos parece 
de interés aportar algunas consideraciones sobre las que entendemos que debe abrirse debate en la 
Comunidad Escolar.  

Los datos muestran que es en los centros públicos donde se acoge a las tres cuartas partes del alumnado 
inmigrante. A esto habría que añadir que también reciben a la mayoría del alumnado con n.e.e., y que es, 
asimismo, donde se atiende de forma casi exclusiva a la población escolar que se encuentra en riesgo de 
exclusión.  

Esto está teniendo efectos poco deseados: la progresiva guetización de algunos centros escolares y el 
creciente desequilibrio entre redes educativas con la consiguiente clasificación del alumnado en función de la 
clase social a la que pertenece 

Esta situación es favorecida por la diferencia de criterios que la Administración utiliza con los centros públicos 
y privados concertados a la hora de gestionar su funcionamiento (admisiones, ratios...) aunque ambos están 
financiados con fondos públicos.  

Entendemos que una adecuada respuesta a las necesidades que plantea el alumnado inmigrante, sólo puede 
darse desde el compromiso de todo el sistema educativo, por lo que todas las escuelas financiadas con 
fondos públicos, o sea, todas excepto las de titularidad privada y que no sean subvencionadas, debieran tener 
un cupo de alumnado de otras lenguas, de otras etnias, discapacitado y con necesidades educativas 
especiales. Sólo desde el trabajo cotidiano y continuo con alumnado diverso se podrán lograr los objetivos y 
las metas educativas que la sociedad se propone desde planteamientos integradores, no discriminatorios y 
solidarios. El dinero público no puede ni debe utilizarse para mantener un centro educativo que no cumpla 
estos principios.  

En esta línea, proponemos estudiar medidas tendentes a:  

� Establecer mínimos de alumnado nee, inmigrante, discapacitado y en riesgo de exclusión social en 
todos los centros educativos financiados con fondos públicos de modo que aquellos que no cumplan 
el mandato sean calificados como centros no integradores con las consecuencias correspondientes.  

� Lograr que la proporción de alumn@s que se encuentren en riesgo de marginación social o de 
alumn@s inmigrantes en un centro, no sea mayor que la que corresponde a la zona.  

� Reservar plazas en los diferentes centros para el alumnado de incorporación tardía. 

 

ACERCA DE LAS COMISIONES DE MATRICULACIÓN:  

Nos parece interesante el que se elaboren unos criterios comunes para los tres territorios.  

Nos preocupa: 

� La desaparición de las comisiones zonales que venían funcionando en Bizkaia. Entendemos que 
tienen un conocimiento más estrecho 

� El planteamiento del trabajo de las Comisiones dirigido únicamente al alumnado que se matricula 
fuera de plazo. 



� El carácter exclusivamente técnico de estas comisiones, donde no hay participación de profesorado 
implicado, de centros ni de familias.  

Para un buen funcionamiento de este recurso, algunas ideas:   

Las comisiones de matriculación de zona tienen que seguir existiendo, y además, deberían ser el eje del 
engranaje organizativo necesario para dar una buena respuesta al alumnado inmigrante.  

En esas comisiones tendría que estar el Departamento de Educación, la Administración municipal, 
representación de los centros de la zona (representantes del profesorado, representantes de la asociación de 
padres-madres…) , fundamentalmente de aquellos que están teniendo experiencia más directa con el tema. 
Vemos también la necesidad de presencia sindical en las comisiones (si no en las zonales, al menos si en las 
territoriales)  

Estas comisiones debieran tener un carácter permanente durante todo el curso.  

Los criterios y resoluciones adoptadas por las comisiones  tendrían que afectar a todo el alumnado.  

Esas comisiones se responsabilizarían también de organizar y encaminar la información que necesitan l@s 
padres y madres de l@s alumn@s a la hora de tomar la decisión de escolarizar a sus hijos/as. También 
deberían  hacer la propuesta del centro y modelo más adecuado, teniendo en cuenta que el objetivo es la 
integración de l@s alumn@s que corren el riesgo de marginación social y de l@s inmigrantes. Algunos 
criterios generales a la hora de hacer esta propuesta podrían ser: 

1. Valorar la situación de la familia y el nivel de discriminación social.  

2. Tener en cuenta el itinerario escolar del alumn@  

3. Edad.  

4. Idioma que se habla en la familia.  

 

 MODELOS LlNGÜÍSTICOS   
El tema lingüístico nos parece fundamental para ayudarnos a planificar el tipo de ayudas que cada criatura 
necesita, y para facilitar su integración en el aula.  

Somos conscientes de que partir del idioma que se habla en casa es facilitador tanto para el alumnado 
inmigrante como para el nativo. Sin embargo, y aunque la mayor parte del alumnado nativo está matriculado 
en líneas bilingües, al alumnado inmigrante se le ofrece una oferta de modelo más limitada puesto que su 
incorporación a una línea A resulta mucho más sencilla y, aparentemente, más satisfactoria de entrada, 
cuando, en realidad, es más excluyente y marginadora.  

Creemos que todo alumno/a debe tener realmente oportunidad para aprender los dos idiomas oficiales de la 
Comunidad. Eso conlleva el desarrollo y la puesta en marcha de los recursos necesarios (refuerzos en 
euskera y castellano, dotación de personal especializado sobre plantilla, producción y difusión de materiales 
adecuados a las demandas lingüísticas,  información no tendenciosa animando a la incorporación el los 
modelos euskaldunes, etc....)  



Al mismo tiempo, y mientras no superemos el actual sistema de modelos, sería conveniente que como un 
primer paso, tendente a la desaparición del decreto de exenciones, la aplicación de éste se hiciera teniendo 
en cuenta el objetivo de capacitar al alumnado en las dos lenguas al terminar la escolaridad: la exención no 
se puede entender como la no asistencia a clase, sino que a un alumno exento se le debiera organizar un 
adaptación evaluable anualmente (aunque no lleve una nota en su curriculum), y con una duración limitada 
para alcanzar la integración con el resto de la clase. Esta exigencia tendría que ir acompañada de los 
recursos materiales y humanos necesarios.  

 

RECURSOS  

 A la hora de concretar los recursos necesarios, es fundamental tener en cuenta la situación de cada centro, 
es decir, analizar cuales son las necesidades globales del mismo para dar la respuesta adecuada que facilite 
la integración del alumnado inmigrante. Otro elemento a considerar es que hay un porcentaje de alumnado 
inmigrante que necesitará además una adaptación curricular específica (lingüística, de contenidos curriculares  
o para responder a necesidades educativas especiales) 

Entendemos que la comisión de zona debiera proponer, según la situación de cada centro, los recursos que 
considera necesarios para atender las necesidades de est@s alurnn@s.  

Creemos que habría que garantizar todos los recursos humanos asociados a proyectos presentados por los 
centros.  

El plan de centro debe reflejar las actuaciones y recursos humanos y materiales dedicados a este tema. 

Desde los Berritzigunes se tendría que realizar una detección de las situaciones de los diferentes centros de 
la zona, para dar apoyo en la realización del proyecto a aquellos que tengan necesidad de elaborarlo, pero 
que se encuentren con especiales dificultades para llevarlo a cabo. Sería interesante valorar una figura 
específica en cada Berritzigune que coordinara esta labor. 

Es importante empezar a posibilitar la actuación coordinada con otro personal de apoyo: Asistentes sociales, 
intérpretes.  

 

INFORMACiÓN:  

Nos parece la primera toma de contacto de las familias inmigrantes con el sistema educativo y, por lo tanto 
tiene una gran importancia.  

Desconocemos el folleto informativo y el protocolo de acogida que se va a enviar a los centros, por lo que no 
podemos concretar demasiado en este tema, de momento.  

Creemos que tiene que haber una información exhaustiva y clara del sistema educativo, las etapas, los 
modelos lingüísticos, los trámites administrativos. Si para nosotras es complicado, para los que vienen de otra 
cultura, con otros parámetros, es una pesadilla.  

Es necesario tener en cuenta que en muchas ocasiones el alumnado inmigrante llega a los centros derivado 
de otros organismos (ONGs, Asistencia social de Ayuntamientos, Centro de Salud). La Administración 
educativa tendría que ser el eje que vertebre la información que se emite en todos estos organismos sobre el 
sistema educativo.  



Además de en la elaboración de unos contenidos unificados, creemos que se debería de trabajar por el 
desarrollo de una red de información y colaboración con los servicios sociales y organismos que atienden 
desde diferentes aspectos a la población inmigrante.  

Otro tema a tener en cuenta debe ser el desarrollo de mecanismos de acceso fácil a una buena información. 
En este aspecto los berritzigunes podrían jugar un papel importante, además, por supuesto de cada escuela 
con personal formado específicamente para realizar este trabajo.  

 

 

FORMACIÓN:   

No tenemos ninguna información sobre cual es el plan del Departamento, pero pensamos que el abordar este 
tema adecuadamente será una de las bases para una buena implementación de cualquier plan dirigido a la 
integración del alumnado inmigrante.  

Entendemos que la Formación debe plantearse a diferentes niveles según los objetivos que se pretenden. 
1. Formación del profesorado de los centros: 
Para llevar adelante cualquier plan de integración es necesaria la implicación del claustro.  Para lograr este 
objetivo la formación es un requisito imprescindible, por lo que   nos parece necesario organizar cursos 
específicos para el profesorado de los centros con proyectos de intervención con alumnado inmigrante en los 
que tendrían que abordarse diversos aspectos: 

 
� La escuela y la comunidad. 
� Planes de acogida. 
� El papel de la lengua. 
� Intervenciones educativas desde las áreas. 
 
2. Formación del profesorado de refuerzo: Cursos específicos de tratamiento de las lenguas adicionales en 

el marco escolar: 
 

� Marco teórico 
� Aproximación al aprendizaje de la lengua basado en el contenido 
� Análisis y desarrollo de materiales 
3. Sensibilización del sistema:  

•  Cursos de formación para toda la comunidad educativa: en centro y/o zonales  dando a 
conocer/fomentando/ situando el marco teórico de la educación intercultural, integradora y 
antirracista  

 
 

Bilbo 01-07-2003 

 

 

  


